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Las bases han sido publicadas íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Lleida núm. 81, de 13 de junio de 2006.

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Balaguer, 14 de junio de 2006.–El Presidente, Josep Roig 
Armengou. 

 11875 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, del Ayunta-
miento de Logroño, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

Plaza objeto de la convocatoria: Oficial. Escala: Administración 
Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. 
Número de plazas convocadas: Una. Sistema selectivo: Concurso-opo-
sición. Publicación íntegra de las bases: «Boletín Oficial de la Rioja» 
número 79, de 15 de junio de 2006. Publicación de la convocatoria: 
«Boletín Oficial de la Rioja» número 79, de 15 de junio de 2006.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les y se computará a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio.

Logroño, 15 de junio de 2006.–El Alcalde Julio Revuelta. 

 11876 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del Ayunta-
miento de Beniarbeig (Alicante), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 137, 
de 16 de junio de 2006 y en el «Diario Oficial de la Generalitat Valen-
ciana» número 5278, de 12 de junio de 2006, se publica la convoca-
toria y las bases de las pruebas selectivas para la provisión mediante 
oposición por turno libre, de una plaza de Agente de la Policía Local, 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local y sus Auxiliares, encuadrada en la Escala Básica.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», en 
el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Beniarbeig, 16 de junio de 2006.–El Alcalde, Luis Gil Pastor. 

 11877 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Etxebarría (Vizcaya), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 114, de 15 de junio de 
2006, se publica el texto íntegro de las bases para las que se regirá 
la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición 
libre, de una plaza de Limpiadora de edificios municipales, vacante 
en la plantilla del personal laboral.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Bizkaia».

Etxebarría, 16 de junio de 2006.–El Alcalde, Iñaki Sudupe 
Oregi. 

 11878 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Valdemoro (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 141, 
de 15 de junio de 2006, se han publicado las bases específicas que 

rigen la convocatoria de concurso-oposición de una plaza de Sar-
gento, escala Ejecutiva de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Sargento, por 
promoción interna.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a contar del día siguiente de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a este concurso-oposición se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Valdemoro, 16 de junio de 2006.–El Alcalde, José Miguel 
Moreno Torres. 

 11879 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Toledo, de corrección de errores de la 
de 5 de junio de 2006, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 5 de junio 
de 2006, del Ayuntamiento de Toledo, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 147, de 21 de junio de 2006, se procede a su corrección:

En la página 23407, segunda columna, donde dice: «En el “Bole-
tín Oficial de la Provincia de Toledo” número 93, de  fecha 25 de 
abril de 2006, se publican las bases para la provisión, en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre», debe decir: «En el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Toledo” número 93, de  fecha 25 de abril 
de 2006, se publican las bases para la provisión, en propiedad, 
mediante concurso-oposición, promoción interna».

Toledo, 21 de junio de 2006.–El Vicealcalde, Lamberto García 
Pineda. 

UNIVERSIDADES
 11880 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Univer-

sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se convoca concurso oposición libre para acceder a 
plaza de personal laboral.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral en la Uni-
versidad, este Rectorado, en uso de las competencias conferidas por el 
artículo 101 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real 
Decreto 426/2005, de 15 de abril («BOE» del 16), y por el artículo 20, 
en relación con el artículo 2.2.e), de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, ha resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en el capítulo VII del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y una vez finalizados 
los procedimientos de concurso de traslado y de promoción interna, 
convocar pruebas selectivas de acceso libre, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 21 del citado convenio, para cubrir una plaza vacante en 
la plantilla de personal laboral de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas mediante el sistema de 
concurso-oposición libre para la cobertura de una plaza de:

Técnico Especialista Grupo III-B, en el Departamento de Psicolo-
gía de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de la 
Facultad de Psicología.

1.2 La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, modificado por Real Decreto 255/2006, de 3 de 



BOE núm. 156 Sábado 1 julio 2006 24871

marzo («BOE» del 4), y en el Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y demás norma-
tiva concordante.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de 
una fase de concurso y otra de oposición con las valoraciones, prue-
bas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 Las pruebas de la fase de oposición se celebrarán en 
Madrid y comenzarán a partir del mes de octubre, determinándose en 
la Resolución que se indica en la base cuarta el lugar de celebración 
y fecha de comienzo de las mencionadas pruebas.

1.5 El seleccionado para cubrir la plaza vacante deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
y en el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en Materia de Incom-
patibilidades.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir en el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantener hasta la firma del contrato 
los siguientes requisitos:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
los cónyuges de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, los de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3 Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitaciones físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.4 Habilitación: No haber sido separado del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expediente o 
despido disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
sus funciones. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola, no deberán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.5 Titulación: Estar en posesión del Título de Formación 
Profesional de Grado Superior o equivalente. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la docu-
mentación que acredite su homologación en España.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar mediante instancia en el modelo de solicitud que se 
facilitará en las Unidades de Atención al Público de la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia, sitas en la calle Bravo Murillo, número 38, 
calle de Juan del Rosal, número 16, y en la calle Senda del Rey, 
número 7 (Puente de los Franceses), y en la siguiente dirección de in-
ternet: http://www.uned.es/gerencia/pas/publico/portadaAccesoLibre.htm

3.2 Los aspirantes que posean nacionalidad española acompa-
ñarán a su solicitud una fotocopia legible del carnet de identidad en 
vigor.

Los aspirantes extranjeros deberán presentar documento que 
acredite que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al 
que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia 
compulsada de un documento que acredite esta condición.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán 
en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Rectorado de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, en el plazo de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de esta convocatoria.

b) La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Regis-
tro General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, o 

en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. La solicitud que se pre-
sente a través de las Oficinas de Correos deberá entregarse en sobre 
abierto, para que sea fechada y sellada por el funcionario de Correos, 
antes de ser certificada.

3.4 Los derechos de examen serán de 13,02 euros y se ingresa-
rán en la cuenta de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
número 0049-0001-54-2211438387, del Banco Santander Central 
Hispano, realizando el ingreso en concepto de abono de derechos de 
examen de la convocatoria del concurso-oposición libre para acceder 
a una plaza vacante de Técnico Especialista Grupo III-B, en el Depar-
tamento de Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico de la Facultad de Psicología.

A la solicitud de participación deberá adjuntarse el resguardo 
original de transferencia o ingreso, o cuando se haya realizado el 
pago por otro medio (banca electrónica, internet) certificación de la 
entidad bancaria que justifique la operación realizada.

En ningún caso, el abono de los derechos de examen supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud.

Ello, no obstante, estarán exentas del pago de los derechos de 
examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, adjuntando certificado correspondiente a la solicitud, así 
como quienes figurasen como demandantes de empleo durante un 
mes, como mínimo, antes de la fecha de esta convocatoria, siempre 
y cuando carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
salario mínimo interprofesional y no hubieran rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales. La certificación 
relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
previstos en la Ley, se solicitará de la correspondiente oficina del 
INEM. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una 
declaración jurada o promesa escrita del aspirante en el modelo que 
figura como anexo VII de esta convocatoria. Ambos documentos 
deberán acompañarse a la solicitud de participación.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

3.5 Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad podrán 
indicar el porcentaje en el recuadro número 21 de la solicitud y 
podrán solicitar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios, en los casos en que dicha 
adaptación sea necesaria, utilizando para ello el recuadro número 23 
de la solicitud, a estos efectos deberán presentar junto con la solici-
tud el certificado de discapacidad correspondiente.

3.6 Los documentos acreditativos de los méritos declarados 
deberán acreditarse únicamente por los aspirantes que superen la 
fase de oposición, mediante certificado expedido por el Servicio de 
Personal correspondiente, en el modelo que figura como anexo IV de 
esta convocatoria.

3.7 Los aspirantes que concurran a esta convocatoria, que 
deseen formar parte de la bolsa de trabajo de la Universidad, en el 
caso de haber superado la oposición y no haber obtenido plaza, 
deberán hacerlo constar en el anexo VIII de esta Resolución. Este 
hecho supondrá su conformidad a la publicación de su nombre en la 
relación de la bolsa de trabajo que cree la Universidad.

3.8 Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-
tud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Recto-
rado de la Universidad dictará Resolución en virtud de la cual se 
declararán aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas. En esta Resolución, que será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», junto con la relación de 
los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión, figu-
rará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de 
oposición, así como los Centros donde estará expuesta la lista certi-
ficada completa de aspirantes admitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Resolución aludida 
en la base 4.1, para poder subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no justifiquen su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.
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En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, de posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

En los supuestos de exclusión de los aspirantes por causas impu-
tables a los interesados no procederá la devolución de los derechos 
de examen.

4.3 La Resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos 
y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el excelentí-
simo y magnífico Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador

5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

5.2 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.3 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal 
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

5.4 El Tribunal adoptará las medidas precisas para garantizar 
que los ejercicios escritos que no deban ser leídos ante él sean corre-
gidos sin conocer la identidad de los aspirantes.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tri-
bunales tendrán su sede en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, calle de Bravo Murillo, número 38, 5.ª planta, teléfonos: 
91 398 75 44 y 91 398 75 56.

5.6 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas ten-
drán la categoría segunda, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por 
Razón del Servicio.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «U», de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública de 25 de enero de 2006 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de febrero) por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 17 de enero.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con el fin de acreditar su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

6.4 Por Resolución del Rectorado, que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado», se fijará la fecha, lugar y hora de celebración 
del primer ejercicio.

6.5 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de 
celebración de los restantes ejercicios se harán públicos en los loca-
les donde se haya celebrado el anterior, publicándose, asimismo, la 
relación de aprobados en dicho ejercicio, así como en la sede de los 
Tribunales señalada en la base 5.5 y por cualesquiera otros medios si 
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinti-
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación 
del mismo.

6.6 Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de 
oposición, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la 
Universidad y en la página www.uned.es/gerencia/pas, la relación de 
aspirantes que la hayan superado.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación corres-
pondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, 
siendo eliminados del proceso selectivo.

6.7 Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, 
dispondrán de un plazo improrrogable de veinte días naturales, a 
contar desde el día siguiente al que se haga pública dicha relación, 
para presentar en el Registro General de la Universidad los documen-
tos acreditativos de los méritos referidos en el anexo I.

6.8 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Recto-

rado de la Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión 
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Relación de aprobados y presentación de documentos

7.1 Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador hará 
pública en los tablones de anuncios de la Universidad el nombre del 
aspirante que ha superado el concurso-oposición y se elevará al 
órgano competente la propuesta de candidato para la formalización 
del contrato, propuesta que no podrá en ningún caso exceder el 
número de plazas convocadas.

7.2 En caso de empate en la puntuación final obtenida por los 
aspirantes, el orden de prelación vendrá determinado por la conse-
guida en la fase de oposición. En caso de persistir el empate, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en el apartado 2.1 de 
la fase de concurso y, en última instancia, se tendrá en cuenta los 
apellidos de los opositores, dirimiéndose el empate en favor del pri-
mero, a partir de la letra «U».

7.3 Con carácter previo a la formalización del contrato deberá 
el aspirante, en un plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación del nombre del aspirante aprobado seña-
lada en la base 7.1, justificar adecuadamente los requisitos o condi-
ciones exigidos en la base segunda de esta convocatoria, presentando 
la siguiente documentación acreditativa:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del 
servicio mediante expediente o despido disciplinario de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas, mediante sentencia firme. El aspi-
rante que no posea la nacionalidad española deberá declarar ade-
más, que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública. Dichas decla-
raciones deberán ajustarse al modelo que figura como anexo V de 
esta convocatoria.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni limita-
ciones físicas o psíquicas que le imposibiliten para el desempeño de 
sus funciones, expedido por un facultativo médico.

c) Fotocopia compulsada del Título de Formación Profesional 
de Grado Superior o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, documentación que acredite su homologación en 
España.

d) Una fotocopia del documento nacional de identidad. El aspi-
rante cuya nacionalidad no sea la española deberá presentar la docu-
mentación correspondiente, referida en la base 3.2; asimismo, el 
aspirante extranjero que no resida en España, deberá presentar foto-
copia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de 
residencia comunitaria.

Si dentro del plazo indicado y, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación acreditativa a que se refieren los 
párrafos anteriores o de la misma se desprenda que no se reúnen los 
requisitos exigidos, o en el supuesto de que la Administración en 
cualquier momento del proceso compruebe que el interesado no 
reúne todas las condiciones exigidas en la convocatoria no podrá ser 
contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
su instancia o documentación.

8. Formalización de contratos e incorporación

8.1 El Rectorado de la Universidad, de conformidad con el 
artículo 21.4 del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
UNED, procederá a la formalización del contrato en el plazo máximo 
de tres meses desde la recepción de la propuesta, del aspirante que 
hubiera superado el concurso-oposición objeto de la convocatoria.

Hasta tanto se formalice el contrato, el aspirante no tendrá dere-
cho a percepción económica alguna.

La formalización del contrato supondrá la toma de posesión de su 
puesto por el trabajador. El personal de nuevo ingreso, de acuerdo con 
el artículo 22 del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la UNED, 
estará sometido a un período de prueba en el que no se computará el 
tiempo de incapacidad temporal y cuya duración será de un mes.

8.2 En el momento de la formalización del contrato, el trabaja-
dor dará cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, y en el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en Mate-
ria de Incompatibilidades.

8.3 Los aspirantes que habiendo superado la fase de oposición 
no hayan obtenido plaza, entrarán a formar parte de la bolsa de tra-
bajo de la Universidad, si lo han consignado expresamente, según 
modelo que figura como anexo VIII a esta convocatoria.
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9. Norma final

9.1 Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes 
pruebas selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria y su 
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las 
bases, así como la adopción de los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas.

9.2 Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el 
excelentísimo y magnífico Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres.

ANEXO I

Valoración de méritos y ejercicios

1. Fase de oposición

Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Contestación de un cuestionario tipo test de 70 
preguntas con respuestas alternativas, de las cuales sólo una será 
correcta, basado en el contenido del temario que figura en el anexo III.

El tiempo máximo para la realización de este primer ejercicio 
será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un caso prác-
tico, cuyas características y nivel estarán relacionadas con el grupo, 
categoría y función de la plaza y versará sobre el contenido de la parte 
específica del programa que figura en el anexo III de esta convocatoria, 
encaminado a apreciar los conocimiento de los aspirantes.

El tiempo máximo de realización será de noventa minutos.
Calificación de los ejercicios: Para superar cada uno de los ejer-

cicios será necesario obtener un resultado de un 55 por 100 de res-
puestas netas acertadas y la penalización será de 0,33 por pregunta 
mal contestada.

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 35 puntos.

2. Fase de concurso

En esta fase de concurso se valorarán los méritos de los aspiran-
tes que hubieran superado la fase de oposición, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias para partici-
par en esta convocatoria, de conformidad con el siguiente baremo:

2.1 Trabajo realizado: Se valorará teniendo en cuenta el tiempo 
de permanencia en el puesto o puestos de trabajo considerando la 
mayor o menor similitud de las funciones desempeñadas, con el tra-
bajo a desarrollar en la plaza convocada. La puntuación máxima por 
este concepto será de 12 puntos, que corresponderá tanto a funcio-
nes realizadas en la misma área de actividad, como a funciones rea-
lizadas en otras áreas de actividad de la UNED, o de otras Adminis-
traciones Públicas. La puntuación se asignará conforme a la siguiente 
valoración por cada mes trabajado:

0,10 puntos por cada mes en la misma área.
0,04 puntos por cada mes en distinta área.

Las distintas áreas se relacionan en el anexo VI de la presente 
convocatoria.

2.2 Antigüedad: Se computará por tiempo de servicios. La 
puntuación máxima por este concepto será de 12 puntos, que se 
atribuirán por la antigüedad, valorada en meses, de servicios presta-
dos en la UNED o en otras Administraciones Públicas, asignándose la 
siguiente puntuación:

0,10 puntos por cada mes de antigüedad en la UNED.
0,04 puntos por cada mes en otras Administraciones Públicas.

Serán valorables como trabajo realizado y como antigüedad, 
tanto los servicios prestados con un contrato laboral indefinido con 
la UNED como aquellos otros prestados en cualquiera de las modali-
dades de contratación eventual o temporal en la Universidad. Tam-
bién serán valorables los servicios prestados a la UNED como traba-
jador autónomo.

Los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada 
completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50 por 100 

de aquélla. En caso de que sea inferior, se computará de forma pro-
porcional al tiempo trabajado.

2.3 Formación: Se valorarán los cursos de formación y perfec-
cionamiento relacionados con el área de actividad de la plaza que se 
convoca, impartidos por Organismos e Instituciones oficiales depen-
dientes de las Administraciones Públicas. Los referidos cursos, que 
podrán ser valorados con un máximo de 6 puntos, se puntuarán del 
siguiente modo:

De hasta 20 horas de duración: 0,3 puntos.
De 20 a 30 horas de duración: 0,6 puntos.
De 31 a más de 70 horas de duración: 1,2 puntos.
De 71 a 150 horas de duración, o más de cuatro meses: 2,4 

puntos.
De 151 a 300 horas de duración, o más de seis meses: 4,2 

puntos.
De 301 o más horas de duración o un/os curso/s académicos: 6 

puntos.

ANEXO II

Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: Por delegación del Ilmo. Sr. Gerente, doña María 
Roca Bernal, Jefe de Servicio de Personal.

Vocales: Por la Gerencia:

Don Miguel Ángel Santed Germán, Profesor Titular de Universi-
dad.

Don Luis Ángel Saúl Gutiérrez, Profesor Asociado.

Por el Comité de Empresa:

Don Antonio Castro Téllez, Oficial de Oficios de Servicios, 
Grupo IV-B.

Don Roberto Guerra Martín, Técnico Especialista en Jardinería, 
Grupo III-A.

Secretaria: Doña Goyi Rey Gutiérrez, Jefa Sección de Personal 
de Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Por delegación del Ilmo. Sr. Gerente, don Indalecio 
Sánchez Gil, Jefe Servicio de Contabilidad.

Vocales: Por la Gerencia:

Doña Ana María Pérez García, Profesora Titular de Universidad.
Don Pedro Javier Amor Andrés, Profesor Contratado Doctor.

Por el Comité de Empresa:

Don Antonio Fernández Sarrio, Técnico Especialista en Mante-
nimiento, Grupo III-B.

Don Juan José Pérez Fernández, Técnico Especialista en Mante-
nimiento, Grupo III-B.

Secretaria: Doña Purificación Sánchez Martín, Puesto Base C.

ANEXO III

Temario

Parte general:

1. Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Los 
derechos fundamentales y las libertades públicas. Garantía y suspen-
sión de los derechos y libertades.

2. La Ley Orgánica de Universidades. Especial referencia al 
Título X: Personal de Administración y Servicios.

3. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Los Esta-
tutos de la Universidad. Especial referencia al Personal de Adminis-
tración y Servicios.

4. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes labora-
les básicos. Derechos y deberes del contrato. Participación de los 
trabajadores en la empresa: Órganos de representación. El derecho 
de reunión. La libertad sindical.

5. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de la UNED.
6. Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-

traciones Públicas: La Ley 53/1984, de 26 de noviembre.
7. La Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter perso-

nal. La Protección de Datos en la UNED.
8. La Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos, 

principios de acción preventiva. Derechos y obligaciones de los tra-
bajadores. Órganos de prevención. Conceptos básicos sobre seguri-



24874 Sábado 1 julio 2006 BOE núm. 156

dad, higiene, ergonomía y vigilancia de la salud. Accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales.

9.  Políticas de igualdad de género: Normativa vigente.

Parte específica:
1. Conocimiento de seguridad en la red, encriptación de docu-

mentos importantes.
2. Configuración y conocimiento de navegadores y programas 

de correo.
3. Conceptos básicos en redes de área local (Lan) y área ex-terna 

(Wan).
4. Conocimiento avanzados en Flash, Fireworks y Photoshop.
5. Aplicación de filtros y efectos. Fotomontajes.
6. Captura y tratamiento digital de imágenes, fotografías, diapo-

sitivas y secuencias de vídeo.
7. Conversión de secuencias de vídeo VHS a vídeo en CD-ROM 

multimedia y a la inversa.
8. Conocimientos generales producción y edición de audio y 

video, tanto digital como analógico.
9. Creación de autoría DVD.
10. Manejo de mesas de mezclas de audio y vídeo.
11. Tratamiento de programas de creación 3D. Programas 3D 

Studio o True Space.
12. Conocimientos avanzados en el tratamiento y manejo de 

Director, versión superior al 8.5 (Creación de Cd-Roms).
13. Conocimientos de tratamiento y edición de audio, manejo de 

programas del tipo Cool Edit Pro o Sound Forge.
14. Conversión de los diferentes formatos de audio. Pasar de un 

formato wav calidad CD a calidad Streaming (tratamiento por internet) 
así como conocer los diferentes formatos existentes (Wma, aua, raw, 
mp3, etc.).

15. Conocimientos de electrónica e informática para aplicacio-
nes de laboratorio en Psicología Humana: Registros psicofisiológicos, 
programación y aplicación de estímulos, registros de respuestas, tiem-
pos de reacción, etc.

ANEXO IV

El Certificado debe extenderse por la Unidad de Personal del 
Organismo donde preste o haya prestado servicios el aspirante.

D./D.ª: ................................................................................

Cargo: ..................................................................................

Certifico los datos que siguen, previa verificación del expediente 
de la persona interesada:

Servicios referidos a la fecha: ....................................................

Servicios prestados como: ........................................................

Organismo: ..............................................................................

Apellidos y nombre .................................................................
DNI .........................................................................................
Cuerpo, Categoría o Escala ......................................................
NRP ........................................................................................
Situación Administrativa ...........................................................
Puesto de trabajo (definitivo o provisional) .................................
Otros puestos desempeñados:

Denominación ........ F. Desde ..... F. Hasta ..... A .... M .... D ...

Total:

En ...................., a ...... de ............... de 2006.

ANEXO V

Don/doña ..........................................................................., 
con domicilio en .................................... y documento de identidad/
pasaporte/visado/permiso de residencia número .........................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a al 
servicio de las Administraciones Públicas españolas, que no se halla 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas en España y 
que no se halla sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

En ...................., a ...... de ............... de 2006. 
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 ANEXO VII

Don/doña ..............................................................................,
con domicilio en ................................. y con documento nacional de 
identidad número ..........................., declara bajo juramento o pro-
mete, a efectos de la exención de tasa por derechos de examen de las 
pruebas selectivas para acceder a una plaza vacante en la plantilla de 
personal laboral de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mí-
nimo interprofesional.

En ...................., a ...... de ............... de 2006.

ANEXO VIII

Solicitud de participación en la Bolsa de Trabajo para cubrir pues-
tos con carácter provisional como Técnico Especialista Grupo III-B, 
en el Departamento de Psicología de la Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico de la Facultad de Psicología de la UNED, 

conforme a los acuerdos establecisos en la Universidad

Datos personales: 
Apellidos: ................................................................................
Nombre: ..................................................................................
Dirección: ................................................................................
Teléfono: .................................................................................

Datos académicos:

Titulación: ...............................................................................

Datos profesionales:

Experiencia: .............................................................................

Cursos de formación: ...............................................................

Estos datos se incorporarán a una base de datos de la Universi-
dad con la finalidad exclusiva de formación de una bolsa de trabajo 
a la que se dará la debida publicidad, pudiendo ejercitar los dere-
chos de oposición, acceso, rectificación o cancelación en cualquier 
momento ante la Gerencia de la UNED; todo ello de conformidad 
con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

El firmante presta su consentimiento inequívoco para las finalida-
des y usos antes citados.

(Fecha y firma 

 11881 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se inicia un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes en los procesos selectivos 
convocados por Resolución de 20 de marzo de 2006, 
para ingreso en plazas de personal laboral, Grupo III.

En base a la Resolución de 5 de mayo de 2006 (BOE de 26 de 
mayo), por la que se modifican los temarios de los procesos selecti-
vos 3LA94815 y 3LA94813, pertenecientes a la convocatoria de 
pruebas selectivas para ingreso en plazas de personal laboral de 
grupo III, realizada por Resolución de 20 de marzo de 2006 (BOE 
de 5 de mayo) y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.2 
del la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Este Rectorado, en uso de sus competencias, resuelve iniciar un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes en los términos recogidos 
en la base tercera de la convocatoria realizada por la citada Resolu-
ción de 20 de marzo de 2006.

Málaga, 1 de junio de 2006.–La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 11882 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de 
abril de 2006, de la Universidad Autónoma de Barce-
lona, por la que se convocan concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios para 
ocupar plazas asistenciales básicas incluidas en el Con-
venio suscrito con el Instituto Catalán de la Salud.

Advertido error en el texto de la Resolución de esta universidad 
de 28 de abril de 2006 publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de mayo de 2006 núm. 129, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Página 20505, donde dice: «Vocal segundo: Xavier Hormiguera 
Sala. Dr. Hospital Germans Trias i Pujol», debe decir: «Vocal segundo: 
Xavier Formiguera Sala. Dr. Hospital Germans Trias i Pujol». 


